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Facultad. de Derecho de la universidad expresada, debiendo
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de
5de diciembre de 1~ (<<iB<>letin OfIcial del Estado» del 1&),
modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial
del E8tadQ» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1008 (oBoletin
Oficial del Estado» de 8 de febrero). así. como en la Orden
de la Dirección General de Ensefianza Universitaria de 31 de
mayo ,de 196'7 (<<!Boletín Oftclal del Estado» de 21 de junio):

1. Derecho penal (l.' Adjuntia),
2. Derecho penal (2.. Adjuntía).
3. Derecho procesal (2. 110 Adjuntia).

Segundo.--L08 R8Plrantes deberán hall&rBe en posesión del
titulo de Lieenctado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técn.1cas Superiores y e.credlta.r haber desempefíado
el cargo de Ayudante de Clases P:ráctJ.cas por lo menos durante
un año aca.dém1co completo o pertenecer o haber pertenec1do
durante el mismo tiempo a tul Centro de invest1gaclón oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un infonne del Catedrático bajo
cuya d1recc1ón hayan actuado como taJes.

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-opos1clón tendrán la duración
de cuatro aiíos y podrán ser prorrogados 1>01' otro período de
igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta prórroga hallarse en paseSlón del titulo de Doetor.

Cuarto,-Para ser admltido a este concurso-oposiciÓtl se re-
quieren las con<Uc1ones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplkl08 veintiún años de ed&d.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del serviolo del Estado o de la Adm1nistraclón· Local
ni hallarse, inhabilitado para el ejercicio de funclonea públlca.s.

d) No padeoer defecto fisico nl enfermedad infect<Hlont...
1'1osa que le inhabilite para. el ejercicio del cargo.

e) Haber """abado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiore6.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamenta.lesdel Reino,
según se precéptlla en el apartado c) del arti<:U1o 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) LB. licencla de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eeles1ást1cos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el 8ervieio
Soc1aJ. de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad. 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 76 pesetas por
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante
giro posta.!. que prevé el arti<:U1o 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos
oportunos.

Quinto.-QUienes deseen tomar parte en este concur~
siclón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer~
sielad o en cualquiera. de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento AdminLstra:tivo, dentro del ·plazo
de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de la lFesente resolución en el «Boletin
Oficial del Estado». manifestando en las ml&m88, expreaa. y
detalladamente, que en la fecl1a de expiraciÓD del plazo de
admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de las condi
clones exigidas, acompafiándose a aquéllas los recibos .1ust1f1
eattv08 de haber abonado los derechos de examen y de forma-

i ción de expediente
Sexto.-Los aspiran tes que figuren en las propuestas formu~

ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de
la Universidad, y en el plazo de treinta días contados 8 partí·r
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos
acreditativos de reunir las condiciones y requisit:.oF. exigIdoo
en esta convocatoria.

Lo d1go a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
DIos guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 19 de noviembre de 1969.--<P. D., el Director general

de Ensefian;>,ll Superior e Investigación, Juan Echeva,rrfa Gan
eoltl.

Ilmo.. Sr, Director geneml de Ense-ñanza Superior e InvestI
¡¡ad.....

ORDEN de 21 de noviembr~ de 19690 por la que se
convoca oposioión para cubrir la cátedra del gn.¡,.
po VII. vacante en la Escuela Técnica Superior 41'
Ingenieros de TelecCYmunicaei6n.

Dma. Sr.; Vaoante la cátedra del grupo VII. «Mecánica»,
constituida por la aolgnatura de Mecánlca de la Escuela TJ!c
mea. Supertor de IngenierOS de Telecomun1c8clón,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposición,
que se a,.1uRta-ráa las siguientes norma,.. :

l. Normas generales

l.a. La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento de Régimen General para. Ingreso en
la Administración Pública aprobado por Decreto 1411/1968, C\e
2'7 de junio (<<Boletín Oficiai del Estado» del 29).; Re~l~ento
ae OposicIones para ingreso en los Cuerpos de Catedratlcos de
Escuelas Técnicas, de 29 de octubre de 1962 (<<Boletfn OfiCial
del Estado» del 19 de noviembre): Ordenes de 30 de mayo de
1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 de julio
de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» del 11 de agosto), 13 de
julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3D: Decreto
de la Presidencia del Gobierno 315/1964. de 7 de febrero (<<Bo
letin Oficial del Estado» del 15) ,por el que se aprueba la Ley
articulada. de Funcionarios Civiles· del Estado, y orden de 29
de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24 de febrero).

2.& Ei nombramiento en propiedad del opositor que sea
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño
efectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de fe
brero de 1961 '(<<Boletin Oficial del Estado» del 20). dura~te
el plazo de un afio y se le otorgará, en su caso, con la antigüe
dad de la· fecha en que se hizo cargo de las ensefianzas.

3.. Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par
ticular.

4.& La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrá.n
ser impugnados por los fnteresados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Adm.inistrativo.

ll. Requisitos

1.0 Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés afias,
b) Estar en posesión de cualquiera de los sigUientes titulos

o haber abonado los derechos para. su expedición: Arquitecto
o Ingeniero por los Planes anteriores a 1957, Doctor ingeniero,
Doctor arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria.

c) Acreditar haber realizado, como minimo. dos años de
prácticas docente o investigadora, después que se adquiera el
derecho a la obtención del titulo de Ingeniero o Lleenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico o
psiquico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina.
rio del· servicio del Estado o de la Administración local ni ha·
liarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar el
plazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia
eclesiástica.

111. Solicitudes

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta dtas
hábiles a partir del sJguiente a la publicación de la presente
convocatoria, haciendo' constar expresamente el domicilio del
aspirante, número del Documento Nacional de Identida<t, titulo
que posee, que reúne todos los requisitos del apartado primero
de la norma segunda y que se compromete, en caso de ser apro
bado, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,
apartado c), del artículo 36 de la Ley de Funciona·rios Civiles
del Estado, de 7 de febrero de 1964.

2.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
glstro general del Departamento y en los Gobiernos Civiles, De
legaciones administrativas de este Ministerio en lasresPectlvas
provincias y oficiaas de COITeOB, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento .Admintstra
tivo de 17 de julio de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del un,
a las que acompañarán el recibo de haber abonado en la Habi
litación General del Ministerio setenta y cinco pesetas en con
cepto de derechos de examen y cien pesetas por formación de
expediente, pudiéndose abonar dichas cantidades globalmente.
Los españoles residentes en el extranjero presentarán su peti
ción ante las representaciones diplomáticas y consulares,

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro gene- .
ral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el
número del giro postal o telegráfico' correspondiente. Este será
remitido con anterioridad a la presentaciótl de la solicitud y se
hará· constar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certiftcaciÓD acre
ditativa de haber desempetíado función docente e invest1gBdora,
durante dos años como mínimo. en Centros oficiales de Ens~
ñanza Superior. Consejo Superior de InvestigacioneS Cientí
ficas, Centros no estatales reconocidos. Centros universitarios o
de la Ensefianza SuperIor del extranjero que tenga carácter
oficial, Instituto de Investigaciones Agronómicas,_ Instituto 'Fa
restal de Investigaciones y Experiencias, Jnstituto Nacional de
Técnica Aeroespac1a1, Junta de· Energía Nuclear o cualquier otro
centro oficia.l de Investigación, o ser Catedrático de Centro
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of1ctal de Ensetiau7..a Media. El citado periodo de prácttcas se
contará desde que se adquiera el derecho al titulo, de Ingeniero
o Licenciado. de tal forma que éste se pueda obtener lIin más
trámite Que el pago de los derechas corres¡xmdientes. A tal
efecto se hará constar en. la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos co!D<>letqs,
mediante certtficación de los Rectores o Ditectores de los
centros. En el caso de que el interesado resida. en el extran
jero, la certüicaciÓI1 deberá estar debidBII1eJlte legalizada por
el Ministerio de Asuntos Exteriores. haciendo constar el ca
rácterofictal del Centro.

3.° Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa
Dirección General se publicará en el «Bolet.tn Oficial del Es
tado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta se
hará constar el grupo en que hayan sido inclUidos aquellós
que soliciten acogerse a los beneficios de la J.eyde 17 de julio
de 1947. .

Los interesados podrán interponer la reclamación oportW1a
(artlculo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en
el plazo de qUince días, contados a partir del siguiente al de
1& publicaci6n de la }jsta indicada.

Una vee resueltas las reclamaciones que se presentaron Be
publicarán· en el «Boletín Oficial del Estado» las mod1ficacíones
o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de admi
tidos y excluidos.

Contra la anterior resolución. los interesados podrán inter
})OJler recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince dia..:; hábiles.

IV. Tribunal

1.0 El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar
1& oposici6n y que estará compuesto pOr un Presidente y. cua-
tro Vooales, nombrados de acuerdo con las nonnas establecidas
en el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para rn
greso en los Cuerpos dé Catedráticos de Escué18S Técnicas. Ac
tuará de Secretario el· Catedrático más moderno.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado».

V. Comienzo de los exámenes

1.0 El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determinará y publicará en el «Boletln Oficial del Estado», por
lo menos con quluce di... hábiles de antelación, la fecha, hora
y lugar en que han de realizar su presentación los opositores
y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para fijar el orden
en que habrán de actuar en los ejercicios.

VI, Programas y ejercicios

1.0 En el momento de la presentación &l Trtbunal. lo8 opa
sltares entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el coocepto,
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la cátedra, asi como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar.- A· continuación el Tribunal les notificará el cues
tionario del tercer ejercicio y la fonna de realiZaclón del cuarto.
DIcho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger
los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las maM

terias propias de la cátedra. El número de temas no serálnfe
rior a diez ni superior a· veinticinco.

2.° Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de
la convocatoria Y el comienzo de los ejercicios. 'Si durante la
práctica de las, pruebas se observara la vulneración de 10 dis
puesto en esta convocatoria. los opositores podrán reclamar
ante el Tribunal el mismo día de la infracción o dentro del
siguiente hábil.

3.° Los e.iercicios serán los siguientes:
Primero.-Consistirá en la e,qJosición oral por e!. opositor, en

el plazo máxl,mo de una hora. de sus méritos profesionales y
de investigación, cumpliéndose las· normas contenidas en el
artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en 108
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer dia hábil posterior a la tennina-
ción del· plazo de diez días hábiles, contando desde el siguien
te. inclusiVe. a la presentación de los opositores.

8egundo.-Se eXpOndrá oralmente, durante una hora como
máximo, una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas
a la suerte del programa contenido en la Memoria del opositor.
Esta lección podrá prepararla, una vez incomunicado, utilizando
los medios de Que disponga durante el plBZO máxtmode tres
horas.

T~rcer9...:....se expondrá por escrito, durante el plazo máXimo
de tres hOras, un tema que elegirá el opositor de entre los tres
que se sacarán a la suerte para todos los opositores del cues
tionario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realiza.rá
sin previa preparación

Cuarto.-Será de caráCter práctico y el Tribunal regulará
su desarrollo según la naturaleza de la dlscipl1na. pudiendo
Incluso .fraccionarlo si 10 estima conveniente.

Los _~crltos ~orrespondlentesa los ejerclcios tercero y cuar·
to se leerán púbUcamente al termi!l8l' cada uno de 'ellos.

Vll. Calificación de lOB ejercicios, propuesta 11 Q,probación

1.0 Al terminar cacla ejercicio el Tribunal calificará y pu
blicará la Ilsta de los opositores aprobados. 1"ina1izada la opa
slc!ón, el TrIbunal formUlará propueeta, que hará públlca ,y
elevará al Min.ister10 para su aprobación.

2.° La. elecciÓll de cátedras la. realizarán los oPositores apro
bados ante el Trtbunal por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser representados por persona. debidamente autorizada.
para ello.

8l algún opositor o persona' debidamente autorizada no con
curriese al acto de elección ni hubiese designado en su instan
cia la cátedra. que desea, el Tribunal aCol"da.rá aquella para
la que le proPone, apelando si fuera necesario a la Votación.

VIII. Presentación de documentos

1.0 El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará
ante este Departamento, dentro del plaio de treinta días bá~
biles a partir de la. propuesta de nombramiento, los siguientes
documentos acreditativos de las condtclones de capacidad y
requisitos exigidos en la presente convocatoria:

a) Partida de nactmiento.
b) Copia compulsada del titulo académico.
c) Certificación médica.
d) Declaración jurada. de no haber Sido separado de ningún

Cuerpo del Estado. Provincia o Municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
f) Las 'oPositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio Social.
g) Los sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente

y certificación, en su caso, de compatibilidad de hora.rio con la
función docente, según determ1na la Orden de 25 de mayo de
1961 (eBoletln Oficial del Estado» de 17 de junio).

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran. BU documentación. no podrá;l ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per·
juicio de la. responsabilidad en que hubiera podido incunir
por falsedad de la instancia a que se refiere el apartado pri
mero de la nonna nI de esta convocatoria. En este caso, el
TrIbunal fonnulará propuesta adicional a favor de quienes
habiendo aprobado los ejercicios de la oposición tuvieren cabida
dentro del número de plazas convocadas a consecuencia de la
referida anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios pú~

bUcos estarán exentos de justificar documentalmente las condi·
ciones y reqUisitos, ya demostrados para obtener su antertor
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que dependen, acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muohos afios.
Madrid, 2'1 de noviembre de 1965.-P. D .. el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. DIrector general de Ensefianza Superior e Investiga
ción.

ORDEN de 21 de noviembre de 1969 por la que se
convoca cancurso-CYpOSicián para cubrir seis plazas
de Profesores adjuntos, vacantes en la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Montes.

Ilmo. Sr.: A fin de cubrir las plazas vacantes de Profesores
adjuntos de Escuelas T~icas Superiores, de conformidad con
lo dLspueeto en el articulo sexto de la Ley <je 20 de ,julio /le 1007
(dloletln Oficial del Estado» del 22),

Este Ministerio ha resuelto convocar concurs~pOSiclém. pa¡ra
cubrir seis plazas de Profesores adjuntos, de la Escuela Téc:nJ.Ca
Superior de Ingenieros de Montes, adscritas a las enseñanzas de
los grupos xxn, «Mecánica»; XV, «Servicultura»; XVIII, «Zoo
logia y Entomologia»; XIX, «!P'atologia forestal»; XXI, «Celulosa.
y papel». y XXIV. «iPascicultura y jardlnerla», dot"'¡ilB con la
remuneración anual de 00.000 pesetas mas dos pagas extraor
dinarias en los meses de julio y diciembre (le cada a:f5.Q,. la
gratificación anual de 2i4'.000 pesetas por trabajos experimenta
les y demá.s emolumentos l~ales a que tenga.n derecho, ~a
rea.Iización se ajustará a las siguientes normas:

l. Normas generales

1.0 El concul'SD-opos1ciÓll se regirá por 10 est~lecldo en la
presente convocatoria. Reglamento de Oposiciones y concursos.
aprobado por Decreto l4J.illll68, de '}fl de Junio (OBoletln Ofi·
cial del Estado» del'29), Orden de 12 de 'marzo de 1964 <<<!Bole.
tin Ollcial del Estado» del 31), por la que se aprueba e\ Regl...
mento del coneurso-oposiciórl de .Profesores adJuntos de· Escue
las Técnicas Superiores. y Decreto de la Presidencia del. Go
biemo 315/1964. de 7 de febrero (<Boletln Ollcial del Estado.
del 15). por el que se "prueba la LOy articulada de Ft\llclo",,"
Mos Cl:viles del :E6tiaQo.

•


